
 

   
 

Contestación de la Administración a la chapuza en los 
cursos de Jefes de Servicio de Seguimiento y control 

 

 
La Administración vuelve a mentir. La capacidad autoorganizativa no da 

derecho a saltarse los criterios de selección: 
 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

 
1º El número de admitidos en cada curso, no excederá con carácter general de 

30, y pasaron de 30. 
 

2º La selección estará basada en los siguientes criterios: 
 

Primero: Funcionarios de carrera que hayan obtenido por concurso el puesto de 
trabajo objeto del curso y que no lo hayan realizado en ediciones anteriores. 

 

Segundo: Funcionarios que en último concurso hayan obtenido la mayor 
puntuación a los puestos objeto de los cursos sin haber logrado la adjudicación de los 
mismos. 
 

Tercero: Aquellos funcionarios que desempeñen el puesto de trabajo inmediato 
inferior que figura en el actual baremo, apartado méritos específicos, letra a) pto 3, 
correspondiente a los puestos objetos del curso. 
 

  La selección final de los solicitantes a cada curso corresponde a la Subdirección 
General de Recursos Humanos, que se reserva la capacidad autoorganizativa de la 
Administración para aquellas situaciones de urgencia, excepción o demostrada necesidad. 
 

  En los casos de empate se tendrá en cuenta la antigüedad en el puesto, en el caso de 
nuevo empate, la antigüedad en la Administración. 
 

 En el primer curso de Jefes de Servicio asistieron 39 Jefes de Servicios, unos en 
propiedad, la mayoría, y el resto en Comisión. El curso se realizó en una semana, 30 horas 
lectivas. 
 

 En la Segunda y Tercera edición para Jefes de Servicio tenía la particularidad que una 
parte correspondía a Jefes de Servicio y otra parte correspondía a Seguimiento y Control, que 
se realizaba en el centro de formación de la policía; pues bien, al final asisten 37 en cada una 
de la ediciones, pero  lo chocante es que hay 15 funcionarios cuyo único requisito es que están 
desempeñando sus funciones el puesto de Seguimiento y Control en distintos centros, y que  el 
criterio de selección ha sido la capacidad autoorganizativa, pero no se pueden saltar los 
requisitos de la convocatoria y proponer a funcionarios que no los reúnen, eso es una 
ILEGALIDAD. 
 

Como se puede  comprobar, esto es uno de los mayores atropellos que ha realizado 
esta Administración, y además pretenden sacar 40 plazas de Jefes de Servicio para los 
puestos de Seguimiento y Control, y por tanto para los funcionarios que en la mayoría de los 
casos se les ha dado el curso sin reunir los requisitos de la convocatoria, pretenden colocarlos 
en comisión de servicios y sin publicidad ni concurso, hay que tener jeta.  
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